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La Diputación Provincial 
y el Colegio Oficial de 
Graduados Sociales de 
Almería han renovado su 
alianza para prestar ase-
soramiento gratuito en 
materia jurídico laboral a 
personas sin recursos de 
municipios menores de 
20.000 habitantes. 

Ambas entidades han 
renovado este acuerdo, de 
carácter pionero a nivel 
nacional entre una Di-
putación y los graduados 
sociales, para orientar a 
personas en riesgo de ex-
clusión en asuntos relacio-
nados con prestaciones a 
la seguridad social, traba-
jadores, emprendedores o 
extranjería. 

El presidente de la Di-
putación Provincial, Javier 
Aureliano García, acompa-
ñado por el vicepresiden-
te y diputado de Bienestar 
Social, Ángel Escobar, y 
el diputado de Empleo y 
Promoción Económica, 
Francisco Álvarez, ha sus-
crito la renovación de este 
convenio, firmado por pri-
mera vez en septiembre de 
2021, con la presidenta del 
Colegio Oficial de Gradua-
dos Sociales de Almería, 
María del Mar Ayala.    

La primera edición de 
este acuerdo permitió 

María del Mar Ayala y Javier Aureliano García. DIPALME

Graduados Sociales y Diputación 
reeditan el plan de asesoría laboral
Expertos laboralistas asesoran a vecinos de municipios almerienses con menos de 20.000 habitantes

prestar asesoramiento di-
recto a 200 familias de todos 
los puntos de la provincia. 

A él se adhirieron 33 gra-
duados sociales que pres-
taron su orientación en los 
trece centros sociales de 
la Diputación de Almería 
repartidos por toda la pro-
vincia que pudieron resol-
ver dudas o iniciar trámites 
sobre jubilación, prestacio-
nes familiares, despidos, 
desempleo, invalidez y 
otros asuntos relacionados 

con las pensiones y presta-
ciones.

“Un ejemplo” Javier Au-
reliano García ha manifes-
tado su satisfacción por la 
continuación de esta inicia-
tiva que “supone un ejemplo 
más de colaboración institu-
cional a favor de las perso-
nas que más lo necesitan. 

Este tipo de sinergias nos 
ayudan a igualar oportuni-
dades entre almerienses, 
vivan donde vivan, y fijar la 

población para que ningún 
almeriense se quede atrás y, 
entre todos, construyamos 
una provincia más solidaria, 
igualitaria y justa social-
mente”. 

En este sentido, el pre-
sidente ha puesto en valor 
los resultados del primer 
año de vida de este acuer-
do que “ha beneficiado de 
forma directa a 200 fami-
lias y confiamos en que siga 
ayudando a todos los alme-
rienses de los pueblos más 

pequeños que lo necesiten. 
Los graduados socia-

les son nuestros grandes 
aliados para amplificar las 
ayudas y servicios que la 
Diputación Provincial pone 
al alcance de la ciudadanía”.

Por su parte, la presiden-
ta de los graduados sociales 
almerienses ha agradecido 
el impulso de la Institución 
Provincial por hacer rea-
lidad este proyecto y darle 
continuidad, y ha afirmado 
que “tenemos las expec-

tativas muy altas y vamos 
a ampliar los servicios de 
orientación que se están 
prestando. Queremos lle-
gar a mucha más población 
para cubrir sus necesidades 
e implementar ayudas y ser-
vicios que antes no existían, 
como el Ingreso Mínimo Vi-
tal, que está recogido en la 
ley pero que no llega a toda 
la ciudadanía”. 

Citas Se ha creado una 
página web para la gestión 
y tramitación de este servi-
cio que se realiza bajo cita 
previa. Las personas inte-
resadas pueden consultar 
la siguiente web: https://
serviciodeorientacion.cgsal-
meria.com/ En este espacio 
web el usuario puede acce-
der al servicio al rellenar un 
formulario. También se ha 
habilitado un número de 
teléfono para tal efecto: 610 
610 342.

Las personas que se pue-
den acoger a esta iniciativa 
son aquellas que carezcan 
de recursos económicos 
para sufragar el servicio y 
que sus ingresos no superen 
los umbrales previstos por 
la ley de asistencia jurídica 
gratuita. Los servicios de 
asesoramiento se prestarán 
por los colegiados exclusiva-
mente en los centros de los 
servicios sociales, de forma 
presencial.

La atención de los 
graduados sociales in-
cluidos en este servicio 
gratuito se realiza de 
forma presencial, los 
jueves entre las 9 y 13 
horas. Excepcional-
mente el asesoramien-
to podrá prestarse por 
teléfono. Almería es la 
única provincia espa-
ñola que dispone de un 
servicio de asistencia 
jurídico laboral de 
estas características. 
Los graduados socia-
les tenían antes una 
oficina de asesoría en 
el Palacio de Justicia 
de Almería.

UN PROYECTO 
PIONERO EN 

ESPAÑA

LA IMAGEN

ABOGADOS CONTRA JUECES
LA VOZ    Se ha celebrado el I Torneo de Fútbol-Justicia 
en el Estadio de la Juventud. Se han entrentado abo-
gados contra jueces y letrados de la Administración de 
Justicia.

EUROPA PRESS

Un juzgado de Almería ha 
condenado al Servicio An-
daluz de Salud a indem-
nizar con 209.000 euros 
a un paciente que perdió 
la visión de un ojo en una 
cirugía para tratar los san-
grados recurrentes de na-
riz que sufría.

psicológico y psiquiátrico, 
largos períodos de baja la-
boral, y finalmente incapa-
cidad permanente total.

 “El perjudicado luego 
supo que la embolización 
era una de las varias alterna-
tivas terapéuticas que tenía 
para su epistaxis, pero no se 
le informó”, traslada la aso-
ciación, que destaca que la 
intervención no resolvió el 
problema, “sino una cirugía 
de otro tipo posterior en un 
centro privado”. 

El Juzgado de Primera 
Instancia Dos de Almería 
reprocha a la administra-
ción, “en un claro intento 
de suplir ahora la falta de 
consentimiento informa-
do”, que “conjeture” acerca 
de que si el paciente firmó 
el consentimiento.

La sentencia estima ínte-
gramente la demanda del 
letrado Ignacio Martínez y 
considera acreditado que el 
consentimiento informado 
para la operación “no se lle-
vó a cabo, tampoco de forma 
verbal”, según ha informado 
‘El defensor del paciente’.

El perjudicado, de 55 
años, padecía sangrados 
recurrentes de nariz, co-
nocidos como epistaxis, 
por los que recibió diversos 
tratamientos hasta que en 
agosto de 2017 fue derivado 

al Hospital Torrecárdenas 
para valorar una emboliza-
ción de fosas nasales.

Según indica, el paciente 
“no firmó” consentimiento 
informado para la emboliza-
ción que se le iba a practicar, 
y tampoco fue advertido “ni 
de palabra ni por escrito en 
ningún momento del riesgo 
típico de ceguera que arros-
traba y que sufrió ese mismo 
día en el ojo derecho”.

Añade que, debido a esto, 
el paciente precisó numero-
sas asistencias, tratamiento 

Condenados a pagar una 
paciente que perdió un ojo
Condenan al SAS a 
indemnizar con 209.000 
euros un paciente por una 
intervención en la nariz
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Desde la concejalía de Ser-
vicios Sociales del Ayun-
tamiento de El Ejido se ha 
hecho balance del funcio-
namiento del Programa de 
Intervención con Familia y 
Menores en Situación de 
Riesgo durante el año 2022 
en el que se atendió a 292 
familias y a 358 niños.

La edil Delia Mira ha 
destacado la importancia 
de “este programa que 
está dirigido a las familias 
en las que los Servicios So-
ciales han detectado que 
hay menores en situación 
de dificultad social o sos-
pecha de posibles situa-
ciones de riesgo”. Por ello, 
“prestamos ayuda psico-
lógica, educativa y social y 
proporcionamos aquellas 
habilidades y recursos de 
los que carecen para lograr 
que funcionen de forma 
autónoma y responsable”. 
El programa cuenta con 
un equipo de trabajo com-

El programa cuenta con un amplio equipo de trabajo. LA VOZ 

Servicios Sociales 
atiende en 2022 
a 292 familias y           
a 358 niños 
A través del Programa de Intervención con 
Menores del Ayuntamiento ejidense

puesto por trabajadores so-
ciales, monitoras sociales, 
educadores sociales, psicó-
loga, mediadores, personal 
administrativo del área, un 
auxiliar, un responsable ad-
ministrativo y la jefa de uni-
dad que tienen como tareas 
principales capacitar en la 
correcta atención a sus hi-
jos, evitando conductas de 
maltrato, así como mitigar 
factores de riesgo y evitar 
la separación del menor.

Mira ha subrayado que “lo 
que avala la eficiencia del 
programa y su alto grado 
de satisfacción por parte de 
quienes lo reciben es el alto 
índice de recuperación de 
las personas intervenidas”.

El perfil de los usuarios in-
cluye desde padres con hĳos 
adolescentes conflictivos 
hasta familias monoparen-
tales que necesitan apoyo. 
Según los datos, en un 25% 
de los casos, la causa de 
apertura de un expediente 
ha estado motivada por la 
petición de un Informe So-
cial de la Fiscalía Menores; y 
en un 16%, por la petición de 
Informe Social de Servicio 
de Protección a Menores.

Prevención Mira ha re-
saltado que “los objetivos 
de trabajo se centran en 
desarrollar actuaciones de 
prevención, información y 
reinserción social; detec-
tar menores en situación 
de desprotección e inter-
venir en casos de situación 
de riesgo; desarrollar el 
abordaje terapéutico en el 
propio medio, mediante 
un tratamiento específico 
e integrador que compense 
situaciones de riesgo de des-
protección; realizar la fun-

ción de coordinación con 
los servicios educativos para 
facilitar una atención inte-
gral, de forma simultánea y 
continuada, y apoyar a sus 
familias; capacitarles para 
dar una correcta atención a 
sus hĳos evitando cualquier 
conducta negligente o mal-
tratante, garantizando la se-
guridad e integridad básica 
de los mismos; y lograr que 
la familia funcione de ma-
nera autónoma y adecuada”.

Este programa cuenta con 
un segundo nivel a través del 
Equipo de Tratamiento Fa-
miliar, un programa con el 
que se ha atendido en 2022 a 
un total de 66 familias y 129 
menores en El Ejido.

EL EJIDO

El programa está 
dirigido a familias 
con menores en 
dificultad social o 
situación de riesgo

El Programa de Trata-
miento es un programa 
conveniado entre la 
Consejería de Salud de 
la Junta y el Ayunta-
miento de El Ejido di-
rigido a salvaguardar y 
mejorar el desarrollo y 
bienestar en su entorno 
familiar. Se desarrolla a 
través de un Equipo de 
Tratamiento Familiar 
compuesto por profe-
sionales de diferentes 
disciplinas que abordan 
la familia de una forma 

integral.El programa 
está dividido a su vez en 
dos subprogramas: de 
Riesgo Social, enfoca-
do a familias con hĳos 
menores de 18 años en 
situación de riesgo mo-
derado y de Reunifica-
ción Familiar, enfocado 
a familias a las que la 
Administración les ha 
retirado la tutela de sus 
hĳos, con el objetivo de 
trabajar una posible 
vuelta del menor a su 
familia.

CONVENIO CON LA JUNTA DE ANDALUCÍA
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El Ayuntamiento de Adra 
ha hecho balance de las 
actuaciones realizadas en 
el Área de Servicios So-
ciales durante el pasado 
ejercicio. Un Área que ha 
gestionado más de 16.000 
atenciones en los últimos 
doce meses, trámites que 
han ganado en agilidad La concejal Patricia Berenguel. LA VOZ

gracias a la progresiva mo-
dernización del sistema 
público, que se traduce en 
una mejora en la atención 
ciudadana desde Servicios 
Sociales. 

Como ha explicado la edil 
responsable, Patricia Beren-
guel, desde el Consistorio 
“seguimos trabajando para 
ofrecer a nuestros vecinos y 
vecinas este servicio que es 
vital, especialmente para 
los más vulnerables, a los 
que debemos tender nues-
tra mano”. 

De entre las cifras bara-
jadas por Berenguel, cabe 
destacar la atención en ser-
vicios sociales comunitario, 
que reúne el gran grueso de 
trámites realizados desde el 
Área, pero además, se han 
gestionado consultas de 
parejas de hecho, inmigra-

ción, equipo de tratamiento 
familiar y equipo de familia, 
así como bono social, trami-
taciones por discapacidad, 
ayudas por parto múltiple, 
título de familia numerosa 
y las diferentes dudas que 
puedan presentar los usua-
rios y usuarias. 

Familias ucranianas Du-
rante este 2022, además, 
se han registrado casi 200 
intervenciones a familias 
ucranianas a las que se les 
ha facilitado los trámites ne-
cesarios para su integración 
en la ciudadanía abderitana, 
en asuntos como suminis-
tros, asesoramiento con trá-
mites, salud, escolarización 
y alimentos. 

Y es que el Ayuntamiento 
de Adra, desde que estalla-
se el conflicto bélico con 

la invasión de Rusia, se ha 
solidarizado con la comu-
nidad ucraniana y les ha 
tendido una mano a estas 
familias venidas a la ciudad 
milenaria “huyendo de una 
situación insostenible en su 
país de origen y buscando 
un presente y futuro mejor”.

Respecto a Servicios Co-
munitarios se han realiza-
do más de 5000 atenciones, 
entre las que se puede des-
tacar ayudas a familias en 
situación de vulnerabilidad 
para el carro de la compra, 
medicamentos, productos 
alimenticios y de farmacia 
infantiles, y productos de 
apoyo a la discapacidad. 
Asimismo, destacan las ges-
tiones derivadas de la Ley de 
Dependencia, “tan impor-
tante para los mayores del 
municipio y sus familias”.

Patricia Berenguel 
destaca que las 
atenciones de 2022 han 
superado las 16.000

ADRA

Balance positivo de la labor 
de los Servicios Sociales
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